
- NIPERINTENDENCIA DE COMPABIAS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 5lén 6 Á - 

RESOLUCION NO.89-2-5-5- AwuT MEIWD > 

PEN | y aro Certen, ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
A SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL - (00011546 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

compañias, segón Resolución No. B8-1-0-3-0008; 

CONSIDERANDO: 

Que aediante Informe de Control No.075 de 1989-07-20 del Departanento de 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañia DINOZODFSA 
S.A. expediente No_$8453-87po ha enviado dentro del plazo de Ley, copias 
autorizadas del Balance GBeneral Anual, del Estado de Pérdidas y Sanancias, 

así copo de las memorias e inforaes de los adsinisiradores y de los 
Organisaos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de 

Informáciones que las compañías deben enviar a la Superintendencia, y que 

correspónden, a (los) ejercicios (s) financiero (s) de 1988: 

o 

Due, de acuerdo con el último nonb Acanao- -"senitido a la Institución, 

consta rágistrado como E de apáñia ' DINDOZOFSA S.A. el señor 

JULIO DE BLAS CABALLERO. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al. Superintendente de 

Compañías ¿sancionar con multa al adainistrador de Pa compañía, por la omisión 

señalada en el considerando priseros Pai 
i 

Ley de Compañías, por Resolución No. 87-1-6-3-00008, de 30 de junio de 1987, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de (1987, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la aulta. : 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Lay No. $e, ea de la 

En usó de la facultad conferida: 

RESYELVE : 

ARTICULO — PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor JULIO DE BLAS 
CABALLERO, ádainistrador de la cospañía DINDZOFSA 8.A.,' la eulta de CINCO MIL 
QUINIENTOS *00/100 SUCRES 18/.5.500,00), por np haber renitido oportunanente 

a la Superintendencia de Compañías los documentos. -——"efurtity en el 
considerandó--peinero de esta Tego lución; advirtiéndole que la sulta podrá 
repetirse hasta el debido cuaplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor JULID DE BLAS CABALLERO en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una 

vaz que sea acto firme oO se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 

PROCEDER a su insediata recaudación, de conformidad con la Ley. 

COMUN IQUESE. - DADA , Y firmad perintendencia de Compañias, en 

a 0 000:49.D1.C, 989,1, 

Es VIDIA SALTOS 
SUBINTENDENTE DE ION Y CONTROL 

PHM/adet. 
Exp.44453-97 
89-12-12 
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linda in 

SUPERINTENDENCIA DE ¿OJIPAÑIAS 

En la ciudad de; cas mes de. Hee. 

, a O am alas____ horas, motiasé « con MÍ 

ZUD PE [44S ABRO 
eficinas de la compañía, “siuada en ¿a PY/% 

Para constancia, fizica qa a Epica 

Notificador. 

POR La "077 

Y ) he y en las 

2.de la Compañía y el 

POCOS COMPAÑIA 

  

FIRMA Y SELLO 

 


